
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. No. 2022-00485.  

 

En atención al informe secretarial que antecede, incorpórese al expediente las 

documentales provenientes del Instituto Colombiano para el Desarrollo Rural – 

Incoder (Hoy Agencia Nacional de Tierras), Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos, Registraduría Nacional del Estado Civil y téngase en cuenta para los 

fines legales pertinentes, así mismo, póngase en conocimiento de las partes para 

lo que estimen conveniente.  

 

Así también, ofíciese al Instituto Geográfico Agustín Codazzi – IGAC-, y a la 

Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a las Victimas, 

a fin de que informen el trámite impartido a los oficios Nos. 1157 y 1156 de 07 de 

julio de 2022. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 
 

 
 

 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No 90 de 23 de agosto de 2022. 
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